[bookmark: _GoBack]Grupo de Trabajo: Vivienda, Tierra y Propiedad (VTP)
Sectores: Protección y Vivienda

31 de agosto del 2016

Lugar: Edificio Naciones Unidas, Quito
Hora: 10h30

Agenda:
a) Criterios para priorizar la entrega de vivienda.
b) Análisis sobre la situación en “La división”.
c) Taller de VTP en Ecuador.

Compromisos y Recomendaciones:
· Próxima reunión hablar sobre criterios de habitabilidad.
· Apoyo desde Defensoría a grupo de voluntarios El Embudo
· Compartir versión final del documento con los criterios para priorizar la entrega de vivienda con el grupo.

Puntos importantes de la reunión:
a) Criterios para priorizar la entrega de vivienda
· La FICR elaboró un borrador que pone a consideración del Grupo VTP.
· ACNUR entrega lista de grupos con necesidades específicas identificados.
· ACNUR entrega también como documento de referencia los criterios de vulnerabilidad encontrados en Filipinas.
· Actualmente se da prioridad a personas con discapacidad, pero es importante abogar para ampliar las categorías.
· Es importante territorializar (identificar donde está) la población vulnerable.
· Los mapas de riesgo deberían ser a mayor escala para tener mayor exactitud.
· Adicionalmente se identifica un problema por los tamaños de las viviendas en función del número de familias. Es importante no propiciar el hacinamiento. 
· Dejar para una siguiente reunión el tema de habitabilidad sobre vivienda.

b) Análisis sobre la situación en “La división”
· Caso traído a VTP por el grupo de voluntarios “El Embudo”, que trabaja en ayuda social y acceso a vivienda.
· La división es un asentamiento de más o menos 30 familias con 22 años de posesión. 
· Personas tienen documento informal que “certifica” la posesión.
· Dueño original  vendió terreno a un familiar y quiere desalojar a los posesionarios para dar paso a un proyecto turístico.
· Personas han solicitado a El Embudo apoyo legal.
· Estado llegó a La División a aportar ayuda, pero no hay mayores afectaciones derivadas del terremoto por lo que el Estado no intervendrá.
· Únicamente hay un par de familias que están viviendo en carpas.
· Sector tiene servicios básicos, aunque ahora no tienen agua pues colapsaron las tuberías.
· Opciones que analiza el grupo:
· Denunciar por estafa al propietario del suelo (que adicionalmente funcionaría como mecanismo de presión).
· Defensoría del Pueblo también puede brindar su apoyo desde el área de tutela y usuarios y consumidores.
· Prescripción adquisitiva de dominio antes de que se interrumpa la posesión mediante una reivindicación.
· En Las Brisas, en Pedernales, hay un caso sumamente similar con cientos de familias. Gobierno está declarando el sector como de utilidad pública para entregar la documentación de propiedad a posesionarios (escrituras individuales).
· Es importante revisar en el INOCAR el perfil de playas y costanero. Desde el borde de la playa hasta el borde costanero es propiedad pública. Si La división está en propiedad pública habría un problema adicional.

c) Taller de VTP en Ecuador:
· Existe una posibilidad de realizar un evento en Ecuador para presentar la experiencia VTP. Hay interés internacional de que esto suceda.
· Organizaciones asistentes a la reunión se encuentran interesadas en participar.
· Mayores detalles quedan pendientes para la próxima reunión.

